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PfiOVlNCîA OK COBDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarái^ en la Pen ice lilaj islas 

"aiearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Sy entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción do la ley ea la 
®ace<« oficial. j

. Art. 2.” La ignorancia de las leyeB, no excusa de su cum- 
Ijlimiento. ■

Art. 3,“ Irits leyes no tendrán efecto retroactive, sí no dis
pusieron lo contrario. {Código civil vigente}.

Real decreto de 26 de Abril de IMOÍ— Ari. 23. Lm Corpo- 
*■*010868 provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
****00, al Notario ó Notarios que autorícou Ias a abastas, los de
rechos por ellos devengados y los saplementoa adelantados 
por loa mismos asi como los detect o a de inserción de los 
•^tocios en los periódicos oficiales, anidando de reiategrar- 

del rematante, ai lo hubiere, del importe total do los refe- 
*■'(108 gastos, de cuyo catiro son, coa arreglo á lo dispuesto 
"“ la regla 8.a fiel S.» 1

T
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Un mes.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CÓSSOBA

Trimestre... . 
Skis meses. . . 
l|n año.. . . ,■
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FUBKA DE OÚBIWISA

Un mes. . i . .
Trimestre.. - .
Seismeses. .‘.'.'.
Un año

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pubUe* lodoe Iqb dfss, excepto loa Domingo»,

£.55*1

j t^Iit^^'^y™: órdenes y anuncioe que so manden publicilr en. 
los Eoí/ítíisí Ofieidíe^ se han de remitir al Jefe político re lec
tivo, por cuyo conducto se pasarán fe los editores de loe ^en-

¡^ çi«çi^doÿ. pçxÿ^ùkŸ^.
¡"Orden2

:íiS 

.45

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 185^)
’Jjo»s^pt^s GeeretarioB cuidarán bajo su más estrechares- 

ponsabiiidad, de conservar los númerob de este Boletín, cflec-
f'<’

Ko^^.par^(ju encuademación, que deberá verifiear^e ai’ 
i de cada aBo. '

b Aovkbtbiicia. Coníorme con la condición i.‘ del pliego 

que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
NOTA IMPORTANTE.—lutaedíalamen te que los, soAojes, iéüMcwá aaMtaeio que sea á instan ci a de parto sin que abonen 

ájlcaldeK y Secretarios recibaju este Bouhtík dispondrán que se los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
^e un ejemplar en. el sitio 4® costumbre, donde permanecér fe puge, A rasó» Be 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la
bata el recibo del número siguiente. vento de números sueltos á 10 céntimos. ’

los interesados el importe de sa publicación, ó garanticen el

venta de números sueltos A 40 céntimos.
. 1, t

PARTE OFlClAIt

■tísiSepciá del Gonsejo de Miiislriis
(Gaccírt del día 14 de .Juliq.)

®S. MM, el Rey y lu Rcim» 
^«iciente (q. U. g.) y Aügws- 
** Real familia c»ii<li>uan 
*** esta C orte sin ««w¡e<la<I 
^^ su importante salud.

Ministerio ie Instaióii pública
Y BELLAS ARTES

■ SUBSECSETAKÍA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

^n Real orden de esta fecha, se anun- 
la provisión, por concurso, de la 

cátedra de Dibujo geométrico, vacan- 
cn la Escuela provincial de Artes é 

Industrias de Cádiz, dotada coa el 
‘eneldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo po- 
*^ràn tornar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes 
^ Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó 
‘®ven cinco años de ejercicio efectivo 

®n otro inferior, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos, según determina 
®1 art. 49 ñei reglamento de 4 de Ene- 
10 de 1900.

_ Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
^niprorrogable de sesenta dias, á con- 
inr desde el do Ia publicación de la 
Presente convocatoria, por conducto 
i con informe de sus respectivos Je- 
los y acompañando los justificantes de 
^os méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
^(>¡ctinf;í oficiales de las provincias, y 

por medio dje edictos en todos los es- 
tablecimient^s de enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más ¡aviso que el presente.

Madrid 121 de Julio de 1901.—EÍ 
Subsecretario, F. Requejo.

(**0»ceta„ del día 15 de Julio.)

En bumpliftiiento de lo dispuesto en 
la Real orden do esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de la 
cátedra de Dibujq_artístico, vacante 
en la Escuela provincial de Artes é In
dustrias de Cádiz, dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
■primer turno de concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó 
lleven cinco años de ejercicio efecti
vo en otra inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según deter
mina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta dias, à con
tar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
BoUtineii oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos da enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispogan que así ae verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Julio de 1901.— El 
Subsecretario, F. Requejo.

;‘^GAi;e'a,, d-1 tía 15 Je Julio.)

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIÓ, , t

Núm. 16^4 ,

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuotamieuto dura me-el. mes 
de Abril último:

Sesión ordinaria del diá 1.'’
Acuerdos: »
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar el estado de distribución 

de fondos para este mes.
Aprobar los libramientos de .salida 

de fondos municipales del mes an
terior.

Sesión del díaS
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Nombrar comisionado para la con

ducción de mozos á la capital á don 
Pedro Guzmán Ruiz.

Librar contra el capitulo .5.® del 
presupuesto la cantidad de 50 pesq- 
tas, para abonar en Sevilla el trata
miento antirrábico á que ha estado 
sometido el joven de este pueblo Mi
guel Bernal Martínez.

Librar contra el cap. 9.", art. 17, 
la suma de 150 pesetas, importe de 
una maroma con destino á Ia barca 
que posee el Ayuntamiento sobre el 
Guadalquivir.

Nombrar recaudador del impuesto 
de cédulas personales, en el año 
tual, á D, Rafael López Feria.

Sesión del día 15
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión 

ac-

an-
tenor.

Admitír la dimisión que del cargo 
de Alcalde y Teniente primero, res
pectivamente, presentan los sello res 
D. Miguel Salazar Muhoz y D. Juan 
Natera Muñoz, habiendo sido nora-

’ brados, previa votación, los señores 
r Concejales D. Antonio Natera Jun
quera y D. Agustín Paez Luna.

». Se nombró Interventor de los fon
dos municipales al Concejal D. Luis

'Cano Cabrera. j
Sesión del día 22

Acuerdos:
* Aprobar el acta de la sesiónjan-

1 ,terior. :
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia oficial y disposi
ciones contenidas en los Boletinett de 
la última semana, y_se acordó .su 
cumplimiento en la parte respectiva.

Sesión del día 29
Acuerdos:
Aprobar el acta da Ia sesión an

terior.
Aprobar la cuenta del representan

te del Ayuntamiento en la capital, 
respectiva al primer trimestre del 
año actual.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en 
los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año anterior.

Almodóvar del Rio 9 de Julio de 
1901.—Antonio Milla y Luque, Secre
tario.—V.® B.": El Alcalde, Antonio 
Natera.

CABRA
Núm, 1695

Extracto de tos acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio último:

Sesión del día I."
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron lo.s señores Arjona,.

Vergillos, Heredia y Pérez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día HO de May»

{Sigae fe ¡a I.” plana.)
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JUNTA PROVINCIAL DE 1NS
JL^O NATURAL DE 1900.

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

a
9 

o i»xjr «milico»

ClMS .

d« u

Es«it«la.

.Sueldo 
al 

trimeetra.

Peutaa. Oí*.

Material 
al 

trimestre.

Pesetea. Ota.

Situaoión de la Escuela. Fechas da la

Pao- 
piedad. Vacante late- 

tifiidad Propiedad Vacante. Ia te
lini dad.

1

Tercera elote

D.* Araceli del Olmo.............. .

Catalina Lefia Lara..............

Damiana Repullo.................  

Eloisa Cuenca Sotomayor... 

Lorenza MUlÁn«...................  

Maria Antonia Garcia.........  

Joaquina Lara Moreno......... 

Francisca Ferri de Lara.... 

Teresa López del Pozo .... 

Magdalena Bujalance.......... 

Josefa de Gracia Moreno.... 

Carmen Becquer Alarcón... 

Trinidad Canaleja .. ■.*.... 

Carmen García Mora............. J

i'''

1- 2

Tot
a f

Don Rafael González y Martínez,. Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba,

Certifico: que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que obran 
en la Secretaría de mi cargos á los que me refiero.

Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su usú^ 
en Córdoba á treinta de Septiembre de mil nuevecientos. —Rafael González. —V? 8^; El Presidente, J. J. de Orbe.
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERGETR TRIMESTRE.

¡ ^3s Escuelas de esta provincia".

___ _____________  xaK -V 3

BL TUI MESTRE

Blivca- A. X>.Ak.S

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

11:

‘1'
BlPENDIENTE» DE PAGO DE THIMESTBES AN TERIOBES

^®Po»X(X]

?ÍÍ:_O^
3por lOC 

Pu. cu.

Vaaantea

PúC^

soper 100 

Pú. Ou.

lOpop too 
PuTcu.

i
3 por 10c

PU. CU.

Vacantes

PU.CU.

BOportOC 

PuCts.

TOT Ali

Pu. Cu.

lOporlOC 

PU.CU.

8 por too 

PU-CU.

Vacantes 
Pu. CU^

sopor 10c 
{ PU.'0U.

TOTAL
Pu^U?

lOporlOC 

Pu. CU.

/3 por ICX

PU.CU.

1 Vacantes

pu. cu

so por toe

Pu. CU.

TOTAL

PU. eta.
bi
A?

p

1 60 1 50 1 60
1 1 60 la

1 60 160 ai -
1 60 ! 59

1*60 .1'60
Ú

1 50 I 50

1 60 1 50 1 50 1 50 X

i
r

1 50
*

1 60 1 50 150 P

1 60 1 60 1 50 1 60
ÍÍ

V

1 60 1 60 I 50¡ 1 50 ¡i
Cí? r 1 60 1 60 1 50 1 50

3.: ' '
11

: Í " 1 60

1 50

1 60

1 50

1 60

1 50^

1 50

1 60 r

1 60 1 60 1 50 1 50
)

1 50

1 60

1 60I

1 60

1 50'

i
1 50’

1 50

1 50

I

Si’S
2953 4.3 1413 69

1 50 1 50
1 60*

1 1

n
1 50

1
6162 4863 68 5143 76-4686 03 7970 86 !14467 51 1812 40 2848 74 2731 73 4376 82 l1763 69 W 44 5248 46 3366 99 5766 04 KT17 » ’

V< e s u an e n

Cantidades devengadas..................................
Idem cobradas.. .

Idem pendientes de pago.

34.487'61 pesetas
11.769'69
22.717'92
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•último no pudo tener efécta por falta 
de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16. de Oetubre de- 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se presentó y fué aprobado por 
unanimidad el estado de la distribu
ción de fondos del presente mes.
* Tara bien fué* aprobada, previo -un • 
examen minucioso, la cuenta rendida 
por ei señor Administrador de Consu
mos, de los ingresos baéiSos en la ofi- 
eina de su cargo durante el mes de 
Mayo último.

En vista de là invitación hecha por 
el señor Arcipreste de esta ciudad, 
acordó el Ayuntamiento asistir á 
la procesión del Santísimo Corpus 
Christi.'

Se señaló la órden del día parala 
inmediata.

! Sesión del diaS
Presidencia del señor Alcalde acci

dental don Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Heredia, Navas, Pérez, Mesa y Al
guacil. '

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hito constar que la ordinaria 

correspondiente al día 6 no pudo te
ner efecto por falta de número.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Beal ^órden de 16 de Octubre de 
1894, so consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Por eieerlo beneficioso para la Ad- 
ministr^eión, acordó el Ayuntamien
to restablecer la plaza de Inspector 
visitador del impuesto de consumos, 
que fué^ temporalmente amortizada 
en sesión de 8 de Enero de 1898.

Se presentó y fué aprobado el ex- 
trae to, de sesionen correspondiente al^ 
mes de Mayo último.

Sé HéfiálÓ la órdén del SIA pafálA 
inmediata.

Sesión del día 15
Presidencia del primer Teniente 

Alcalde don Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Almagro, 

Vergillos, Pérez, Heredia y Navas.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 13 no pudo tenen 
efecto por falta de número.

Eü cumpliinxeiito de lo que disponeí 
la Real órden de 16 de Octubre de'“ 
181^4, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se acordó por unanimidad, repar
tir la tercera parte del cupo de consu
mos asignado á esta población para 
el presente año de 1901.

Visto el expediente incoado A ins
tancia de doña Eloisa Milla y Beltrán, 
con objeto de que se varie la clasifi
cación de la finca de su propiedad 
denominada Monte del Hospital, y en
contrando el Ayuntamiento bien he
cha la nueva clasificación, acordó por 
unanimidad conformarse con lo pro
puesto por la Junta pericial.

Se acordó restablecer la plaza de 
escribiente temporero, qne fué amor
tizada en sesión de 9 de Marzo úl
timo.

- El A y untámieifto quedó enterado ' 
de una circular del señor Presidente 
de la Exema, Diputación provincial, 
feehatédeV«corriente, inserta en el 
Boletín Ópicial del 11, acordando 
se manifieste á dicho señor que à su 
juicio no existen faltas ni omisiones 
que subsanar, y que la causa que 
motiva el descubierto es los escasos

• rendimíen toa- de la renta de conso»- 
mos, y que á ponerie remedio se en
camina el particular cuarto de ja pre
sante sesión en el que sé acuerda ré
partir la tercera parte dei cupo.

Céneurrieron los señorea "Vergillos, 
Pérez, Heredia, Mesa y Navas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 27 no pudo te
ner efecto por falta de número.

En cumplimiento de, Iq que dispQqe 
la Real órden de ib be Octubre de 
1894,-so- e-OBsiguape-n- loe nombres do
los spfiores no asistentes, „ , ^ ..

Se aprobó una venta de- ag-oa-he- 
cha por don Juan de Dios Calvo Ma- 
riscdl á favor de don -Juan Fernández 
Arroyo, con destino. A la pasa de laSédió 'cuenta de una instancia de 

dón José Durán Gómezy Mae^wo de 
la Escuela de adultos, acordando el 
Apuntamiento, en vista de las razones 
qúe aduce, aumentarle la suma que 
Percibe por el concepto de retribucio
nes con el sobrante que resulte des- 
ppéé de pagar al señor Cañero los há- 
bpres que como auxiliar de dicha es
cuela haya devengado.

;8e concedió un socorro de 7^60 pe
setas á la vecina de esta ciudad Maria 
jisefa Montes Luna, con objéto de 
qaepueda trasladar á su esposo, que 
sq halla demente, al manicomio pro
vincial.

¡Se señaló la orden del día para la 
in/rfediata. '

Sesión del día 22
presidencia del primer Teniente 

Alcalde don Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron loa señores Vergillos, 

Navas, Heredia, Almagro y Pérez.
Acuerdos:
•Se aprobó el acta de la anterior.
t^e hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al dta 20 no pudo te
ner efecto por falta de número.

Eh cumplimiento de lo qu’é'dispone 
la Real órden de IG de Octubre de 
1894, se consignaron les nombres de 
lof señores no asistentes.

■~'SB~presé'n'ííí’y' fué” aprobado por 
unanimidad el apéndice al amiUara- 
miento en el doble concepto de rústi
ca y urbana, formado por la Junta 
pericial para el pr0xXmq_ag.o dej^2.

Se nombró Comisionado á don Ma
nuel Madueño Osuna, para que acom--- 
pañe á la capital al padre del mozo 
número bO del reemplazo de 1899 
Cristóbal Roldán González, é' identifi
que su persona en el acto del recono
cimiento que ha de tener lugar ante 
la Comisión mixta el día 28 del co
rriente- . 1

Se pasó á informe delà Comisión 
de Beneficencia una instaicia del ve
cino de esta ciudad Antonio Tienda 
Rado, en la que pide se le conceda 
algún socorro para poderse trasladar 
á Córdoba para ser curado delà en
fermedad que padece.

Se pasaron á estudio é informe de 
la Comisión de consumos Ias bases 
presentadas por el señor Administra
dor del impuesto para el señalamien
to de la cuota que ha de satisfacer la 
zona extrarradio durante el corriente 
año de 1901.

Se señaló U órden del día para la 
inmediata.

Sesión det día 29
Presidencia del primer Teniente Al

calde don Ramón Arjona Amaro.

propiedad del úRirpo, situada en la 
calla J'ovaliño número 5.

Sdí pasó à informe' de la Comisión 
de Beneficencia otra instancia de Do- 
loreé Rodríguez Blancas, en la que 
pidése le conceda algún socorro para 
que pueda trasladarsé á Málaga con 
objeio de ser curada de la enferme
dad ^ue padece.

Sñ*séñaló la órden del dia para la 
inmediata.

Ei extracto de sesiones que ahtece- 
de lia gido formado por ei Secretario 
que suscribe, con arreglo á lo que 
dispone ei artículo 109 de la vigente 
ley ^lunicipal, y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 6 de 
Julio de 1901.—Joaquín Mora,,geere- 
tario,—V.® B.”; El Alcalde, Ramón 
Arjojaa.

ESPEJO
Núm. 1696

Extracto de los acuerdo» tomados por 
esie Ayuntamiento durante el raes 
dé Junio último:

Sesión supletoria del día 3

Hacer la distribución é inversión 
de fondos para el raes.

Aprobár el extracto de los acuer
dos adoptados-diLEante- eLmes de Ma- - 
yo anterior y que se remita al señor 
Globernador civil de la provincia á 
los efectos legales.

Idem la cuenta de rendimientos del 
cementerio municipa^n el mes de 
Mayo último, ascendente á 20'61 pe
setas.

Conceder á Francisco Diaz Luque, 
septuagenario, enférmo y pobre el 
socorro domiciliario de 7'50 pesetas.

Aprobar la cuenta de gastos de re
forma y reparación del escusado de 
la Casa Capitular, colocación de un 
inodoro y construcción de otró escu
sado en la casa aneja destinada á por
tería y depósito municipal, importan
te 114*75 pesetas y satisfacerlas dal 
crédito respectivo.

Satisfacer 8‘75 pesetas con cargo 
al crédito correspondiente por jorna
les invertidos y efectos adquiridos pa
ra la limpieza de la zanja común del 
cementerio municipal.

Pagar 125 pesetas A don Diego Ar¡-‘ 
za Serrano, Presbítero, por la función 
religiosa solemnísima en honor del 
Santísimo Corpus Christi y cera in
vertida, con cargo al crédito del ca
pitulo 9.°, articulo 3.® del vigente 
presupuesto.

Gratificar con35 pesetas, que se sa
tisfarán del créditocorrespondiente, à 
los individuos de ta banda municipal

de Música por su asiétencia A la pr*^ 
cesión del Santísimo Corpus Christi-

Satisfacer del crédito respective la 
suma de 192 pesetas por alquiler de 
los locales en que estuvo instalada la 
parada provisional de caballos se
mentales durante la última témpora- 
ga^de.eulffiôiôn;..

Gratificar con50 pesetas, con cargo^^ 
-A-imprevietos-, - pwestaragotitdu ei 
crédito, del ^^jiRulo 9.®, articulo 8^^ 
al vetermiur-ie- -q-ae- ba -prestado asis- 
tenciU" A los caballos de. la parada de 
semeotales, durante su permanencia ^ | 
ren esta villa, ;

Go acte der A Joed Santos Perales) ju^^'.^ ’ 
nalêro enfermo, el socorro de áO pese
tas paila ayudar á costearse el viaje 
A Madrid con objeto de curarse la 
fractura del brazo derecho,

Sati^'acer 20'50 pesetas con cargo 
al crédito respectivo del vigente pr®' 
supuesto por gastos relativos A las 
eleccio|ies generales de Diputados^
Cortes^

Ejecutar por administración, en vir
tud A la urgencia y poco costo, las 
obras necesarias de reparación delà 
cañería y pilón de la fuente del Pilaf'

Pagar al maestro carpintero AutO' 
nio Trenas la suma de 33 pesetas p^f 
valor de dos puertas pequeñas que h* 
hecho para los escusado» de la casa 
capitular y aneja.

Satisfacer con cargo al crédito res^ 
peetivo los gastos de impresos, f®*® 
tegro y demás ocasionados en la ^®^ 
mación del apéndice al amiUarainí®’' 
toysucopia.

Espejo 6de Julio de 1901.-^1 fe®' 
cretario del Ayuntamiento, Barto 
mé Luque y Martin,

Aprobado ei precedente extracto 
sesión supletoria del día de ayer-

Espeyo 9 de Julio de 1901.— 
lomé Luque y Martin, Secretari®' 

_Yi.“ B.°: El Alcalde,, F..Grac!av ' '

SECCION DE ANUNCIO^
En la imprenta del “e^'’A 

Córdoba» Letrados 18, se bal* 
de venta

LAS GUIAS , • 
para la compra y venta de t-** 
Herías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y 
Mayores, Auxiliares y de Caj^-

CONSUMOS i^
Los nuevos estados 

de unidades de especies tan 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS, ^^.
con arreglo á los nuevos búp 

lUM»

tos establecidos,
RELACIONE» ^. 

de altas y bajas de matrioh^’ 
sujeción á las prescripe^^^ 
gentes.
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